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Resumen

La investigación surge frente a la necesidad 
de analizar la política pública desde la espe-
cificidad de protocolos y rutas de actuación 
frente a situaciones de violencia sexual infantil, 
detectadas o cometidas en el sistema educa-
tivo ecuatoriano. Su objetivo es examinar los 
alcances y limitaciones de estos instrumentos 
con especial atención en la prevención y detec-
ción de la violencia sexual infantil. Desde un 
nivel exploratorio, frente a un exiguo estado 
del arte, se planteó una estrategia con corte de 
revisión bibliográfica; su análisis sistemático 
develó que la falta de capacitación, sobrecar-
ga laboral y el desconocimiento impiden una 

Abstract

The investigation arises from the need to 
analyze public policy from the specificity of 
protocols and action routes in situations of child 
sexual violence, detected or committed in the 
Ecuadorian educational system; Its objective 
was to examine the scope and limitations of 
these instruments, focusing special attention 
on the prevention and detection of child sexual 
violence. From an exploratory level, faced 
with a meager state of the art, a strategy with 
a bibliographic review cut was proposed. His 
systematic analysis revealed that the lack 
of training, work overload and ignorance 
prevent from an effective detection of child 
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efectiva detección de víctimas infantiles, 
sujetos de derechos. Se concluye que, estos 
instrumentos, desde 2014 hasta 2020, reflejan 
avances significativos en materia de protección, 
como la obligatoriedad de su cumplimien-
to y la inclusión de los enfoques de derechos, 
género, intergeneracionales, interculturales, 
inclusivos, pedagógicos y restaurativos incor-
porados desde 2017 y vigentes hasta la fecha. 
Asimismo, se destaca la implementación de 
un capítulo destinado a la protección integral, 
que establece los ejes: a) prevención integral, 
b) atención y protección integral, c) detec-
ción y denuncia, e) medidas de protección, f) 
reparación y restitución, g) derivación y articu-
lación interinstitucional, h) acompañamiento, e  
i) seguimiento. Sin embargo, la naturaleza de la 
violencia sexual infantil no permite que todos 
los casos sean encasillados dentro de estos 
instrumentos, por lo que resulta imprescindi-
ble que sean actualizados con frecuencia, con 
la participación de expertos en la problemática, 
así como con las instituciones que forman parte 
del sistema de protección integral.

Palabras clave: política pública, protocolo, 
ruta de actuación, sistema educativo, violencia 
sexual infantil.

Keywords: public policy, protocol, course 
of action, educational system, child sexual 
violence.

victims, subjects of rights. It is concluded that 
these instruments, from 2014 to 2020, reflect 
significant advances in terms of protection, 
such as the obligatory nature of their 
compliance and the inclusion of rights, gender, 
intergenerational, intercultural, inclusive, 
pedagogical and restorative approaches 
incorporated since 2017 and valid to date. 
Likewise, the implementation of a chapter aimed 
at comprehensive protection is highlighted, 
promoting the axes of: a) comprehensive 
prevention, b) comprehensive care and 
protection, c) detection and denunciation, 
e) protection measures, f) reparation and 
restitution, g) referral and inter-institutional 
articulation, h) accompaniment, and i) follow-
up. However, the nature of child sexual violence 
does not allow all cases to be classified within 
these instruments, so it is essential that they 
be updated frequently, with the participation 
of experts, as well as with the institutions that 
are part of it. of the comprehensive protection 
system.
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1. Introducción
La violencia sexual en el Ecuador es una de las peores formas de afectación a los dere-

chos humanos de niños, niñas y adolescentes; la prevención y erradicación de esta silenciosa 
victimización es responsabilidad ineludible del Estado ecuatoriano, del sistema educativo, la 
familia y la sociedad.

Ecuador, al igual que otros países, se ve afectado por el incremento de la violencia sexual 
infantil. En 2022 cerca del 65 % de casos fueron cometidos por familiares directos y personas 
cercanas a las víctimas, de los cuales solamente uno de cada cuatro es denunciado. El temor a 
represalias, secuelas emocionales y/o los procesos que en ciertas ocasiones genera revictimi-
zación hacen que este tipo de infracciones queden en la impunidad y afectan en gran medida 
el desarrollo integral de las niñas y los niños (UNICEF, 2022). De igual modo, «el 56 % de 
niños, niñas y adolescentes han ingresado a instituciones de acogimiento por causa y efectos 
de la violencia» (Vallejo Vallejo, 2020). 

Ecuador cuenta con un marco constitucional y legal para la protección de niños y niñas 
víctimas de violencia sexual, una de las peores formas de ataque a la integridad física, psico-
lógica y sexual, que se desarrolla en los ámbitos privado y público, y que, al ser detectada o 
cometida en los centros educativos, debe ser denunciada por cualquier persona o institución. 
Si bien existen protocolos y rutas de actuación normados e institucionalizados, el limitado 
conocimiento por parte de los actores involucrados no permite su aplicabilidad y coadyuva a 
la vulnerabilidad, lo cual restringe la detección de situaciones de riesgo y promueve la afec-
tación de derechos. 

La negligencia de los padres en el cuidado y la protección de los hijos dentro del núcleo 
familiar ha ocasionado que se produzcan diferentes actos de violencia sexual infantil. Cerca 
del un 75 % de los casos nunca es denunciado, y los que lo son, lamentablemente en un 50 % 
nunca se llega a confirmar el delito, ni la responsabilidad de su autor; por lo tanto, queda 
un agresor libre y un niño que seguirá siendo victimizado. Las evidencias demuestran que 
el maltrato físico y el abuso sexual infantil puede manifestarse en generaciones sucesivas 
dentro de la familia, y se convierten en un ciclo de violencia constante, que incluso llega a 
normalizarse.

La necesidad de estudiar la política pública, desde la especificidad de los protocolos y 
rutas de actuación frente a situaciones de violencia sexual detectados o cometidos dentro 
del sistema educativo ecuatoriano, surge en el marco del desarrollo del proyecto de inves-
tigación científica de la Universidad Nacional de Loja, en su fase exploratoria, puesto que 
de la búsqueda de un marco teórico conceptual se dará paso a investigaciones con niveles 
de alcance correlacionales y explicativos que permitan vislumbrar alternativas de solución a 
esta problemática social.
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2. Metodología
La investigación tuvo un nivel de alcance exploratorio, y reflejó la exigua producción cien-

tífica a escalas nacional e internacional, en torno a protocolos y rutas de actuación frente a 
situaciones de violencia sexual infantil detectadas o cometidas dentro del sistema educati-
vo del Ecuador. Del alcance del estudio depende la estrategia de investigación (Hernández 
Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010); los estudios exploratorios antece-
den a investigaciones con alcances descriptivos, correlacionales o explicativos, el trabajo se 
presenta como base para abordar otros niveles de investigación, en el marco del desarrollo 
del proyecto de investigación «Violencia sexual infantil en las escuelas municipales del cantón 
Loja: Una propuesta lúdica de innovación tecnológica para la detección temprana».

El problema de la violencia sexual infantil ha sido objeto de múltiples estudios científicos; 
por el contrario, la especificidad de las rutas y protocolos a la fecha no refleja mayores fuentes 
bibliográficas en el territorio nacional y en el extranjero. Para efectos de este trabajo se defi-
nió un tipo de investigación de revisión bibliográfica, que partió de la búsqueda, recopilación, 
organización, sistematización y posterior análisis crítico de la información. La revisión siste-
mática de bibliografía indagó estudios realizados sobre el tema de violencia sexual infantil 
bajo la especificidad de «Protocolos y rutas de actuación», sin aplicar criterios de exclusión en 
cuanto a idioma y año de publicación, pero sí se discriminaron fuentes no confiables, cerran-
do la búsqueda a los repositorios de Scopus, Redalyc, Scielo, Google Académico y Latindex, 
donde se pudo constatar la escasez de producción científica.

3. Resultados
En Ecuador las cifras de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes son alarman-

tes; entre enero de 2014 y marzo de 2018 se reportaron 2.673 denuncias de violencia sexual 
detectadas dentro y fuera del sistema educativo (Arrovas Arrobas & Murillo Gualpa, 2019). 
Estas cifras no reflejan de manera precisa la magnitud del problema; es así que el Estado 
ha tomado medidas en cuanto a atención y prevención, al formular políticas públicas y para 
la producción de mecanismos y protocolos de actuación a fin de atender esta problemática 
(Arrovas Arrobas & Murillo Gualpa, 2019).

Ecuador cuenta, por mandato constitucional, con el Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral a Niñez y Adolescencia, con presencia en todo el territorio nacional (Arrovas 
Arrobas & Murillo Gualpa, 2019), que cumple las obligaciones del Estado ecuatoriano de respe-
tar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos como mecanismos de protección contra la 
victimización y revictimización; sin embargo, hasta la fecha no logra una total consolidación e 
incluso creación en todos los cantones. La metodología de la ruta de protección y restitución de 
derechos es una política pública que contiene el conjunto de decisiones tomadas por autorida-
des competentes, y se implementa mediante la ejecución de planes y programas en coordinación 
interinstitucional, ya que responde a la doctrina de protección integral y al sistema interameri-
cano de derechos humanos, que conceptualiza la reparación de derechos a través de procesos 
de compensación, rehabilitación, satisfacción, garantía de no repetición y la restitución integral. 
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Desde el momento en que se activa la ruta de protección y restitución de derechos en 
las instituciones educativas, el tiempo de atención, la etapa de clasificación de la denuncia, 
hasta la etapa de sentencia, el promedio de tiempo oscila entre dos y tres meses; las Unidades 
Judiciales Especializadas se presentan como una fortaleza para el juzgamiento técnico y espe-
cializado (Arrovas Arrobas & Murillo Gualpa, 2019).

Entre las debilidades que inciden directamente en el ejercicio profesional del equipo 
técnico de las unidades educativas se encuentran: a) la sobrecarga laboral, b) la carga emocio-
nal sin espacios de contención para los miembros del equipo técnico del Departamento 
de Consejería Estudiatil (DECE), c) la no discriminación entre casos que requieren mayor 
atención por su nivel de riesgo (Arrovas Arrobas & Murillo Gualpa, 2019), y d) debilidades 
significativas respecto a elementos técnicos, metodológicos, teóricos, y el trabajo aislado en 
profesionales encargados de la primera acogida. 

El informe del Departamento de Consejería (Ortega Orozco, 2020) evidencia vulneración 
al principio de seguridad jurídica y su debido proceso, al no aplicar con propiedad los proto-
colos y las rutas de actuación del Ministerio de Educación. Además, la Ley de Educación y su 
reglamento no se encuentran desarrollados de manera clara, concisa, limitada, lo que resulta 
en en casos ambiguos. Para Loinaz, Bigas & Ma de Sousa (2019) existe una necesidad notoria 
de mejorar los protocolos, pues el hogar es el principal lugar donde se generan estos delitos 
y son las instituciones educativas las que pueden y deben detectar estos hechos, mientras 
que el Estado debe garantizar que factores económicos y de concienciación interfieren en la 
detección y prevención de la violencia sexual infantil (Silva Mendez & Corona Vargas, 2010).

El afán de describir protocolos y rutas a manera de línea de tiempo conduce a la crea-
ción, en 2014, de primer «Protocolos de actuación frente a hechos de violencia y/o violencia 
sexual ocurridos o detectados en el ámbito educativo». En 2017, con leves modificaciones, se 
crea «Protocolos de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas en el 
sistema educativo». En 2018 se genera la «Guía de actuación frente a situaciones de violencia 
y situaciones asociadas al alcohol, tabaco y drogas, detectadas o cometidas en ofertas educa-
tivas extraordinarias para jóvenes y adultos con escolaridad inconclusa». En la actualidad, 
«Protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas en 
el sistema educativo», creado en 2020, continúa vigente.

Estos protocolos y rutas de actuación frente a casos de violencia detectados o cometi-
dos en el sistema educativo en Ecuador, pese a ser relativamente nuevos, ya que se crearon 
a partir de 2014, reflejan avances significativos en materia de protección integral de niñas, 
niños y adolescentes; la detección y prevención de la violencia con miras a evitar procesos 
de repetición y/o revictimización han sido su principal función. Estos instrumentos brindan 
lineamientos claros para todos los integrantes de la comunidad educativa y de las institucio-
nes que forman parte del sistema de protección integral.

A pesar de los beneficios que ofrecen estos instrumentos, es necesario un trabajo conjunto 
e interinstitucional para garantizar de manera efectiva el interés superior del niño.
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4. Conclusiones
La presencia del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a Niñez y 

Adolescencia requiere de una consolidación e implementación en todos los cantones; los 
Consejos Cantonales de Protección de Derechos y las Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos requieren de un trabajo articulado con todas las instituciones que conforman el 
sistema de protección integral con el objetivo de priorizar el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes por encima de cualquier consideración administrativa.

El sistema educativo resulta una pieza fundamental para la detección temprana de la 
violencia sexual contra niñas/niños; sus protocolos y rutas de actuación protegen a los niños, 
niñas y adolescentes de procesos de revictimización. El desconocimiento de estos instrumen-
tos es uno de los mayores problemas que actualmente se afronta; la falta de capacitación del 
personal docente y administrativo repercute en la función de detección y prevención, en el 
trabajo desarticulado, entre otros. Son problemas recurrentes que no han logrado ser supe-
rados, e incurren en la vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes por parte del 
mismo sistema de protección. 

La celeridad del proceso judicial se destaca como un factor positivo dentro del proceso 
que se lleva a cabo desde la detección. Sin embargo, se debe tener en cuenta que no todos los 
casos son denunciados ni detectados; por tanto, la impunidad aún es una meta por alcanzar.

Los protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o come-
tidas en el sistema educativo ecuatoriano se caracterizan por ser procedimientos que tienen 
la finalidad de prevenir y detectar situaciones de violencia. Las rutas de actuación son 
herramientas para la protección de derechos dentro de las instituciones, en el caso de las 
instituciones educativas del Ecuador; las rutas brindan una herramienta técnica que refleja 
el camino a seguir para asegurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes ante la 
amenaza y/o vulneración de sus derechos; su sola presunción requiere de la obligatoriedad 
de la activación de los protocolos y las rutas.

En línea de tiempo, «Los protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia 
detectadas o cometidas en el sistema educativo ecuatoriano» fueron instrumentos creados en 
2014, con una actualización en 2017 y su tercera y última edición en 2020, la cual se mantiene 
vigente. Respecto a los avances y las límitaciones, estos se enmarcan en especificidades que 
desde su creación se han ido implementando, suprimiendo o modificando en respuesta al 
avance de las normativas nacionales e internacionales, a las cuales el Ecuador está adscrito. 
A decir del ámbito y la población, desde su segunda edición hasta la fecha existe una espe-
cificidad que no fue planteada desde sus inicios, con un carácter de acogimiento obligatorio 
para todas las instituciones educativas de sostenimiento fiscal, municipal, fiscomisional y 
particular, en todos sus niveles: inicial, básico y bachilleratos (técnico, técnico profesional 
y complementario en artes) del sistema nacional de educación, así como los programas de 
educación especializada e inclusiva (domiciliaria y hospitalaria), en las modalidades presen-
cial, a distancia, semipresencial, oferta educativa extraordinaria y en cada programa educativo 
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que genere el Ministerio de Educación. Este instrumento brinda lineamientos y acciones que 
deben implementar las autoridades de la institución educativa, el equipo de profesionales del 
DECE, docentes, personal administrativo y de servicio. 

Otro avance relevante es la implementación de los enfoques de derechos, género, interge-
neracional, intercultural, inclusivo, pedagógico y restaurativo incorporados desde su segunda 
versión en 2017. En 2014, en su creación, se contaba con principios rectores como el interés 
superior del niño, niña o adolescente, igualdad y no discriminación, prioridad absoluta y aten-
ción inmediata, visión integral, no revictimización, confidencialidad, privacidad y confianza, 
calidad y calidez, seguridad y protección, corresponsabilidad (Estado, sociedad y familia) y 
atención y seguimiento.

Dentro de las concepciones básicas abordadas en estos instrumentos para sus versiones 
segunda y tercera se aborda, en teoría, además de las formas de violencia tradicionales aque-
llas definiciones con tipologías específicas según su manifestación, relación entre la víctima 
y la persona agresora y los motivos socioculturales y/o situaciones de vulnerabilidad. Llama 
la atención que para su tercera edición, en 2022, se sumara todo un capítulo que aborda con 
creces la protección y el ciclo de los ejes para un proceso integral de enfoque con especial 
énfasis en niños, niñas y adolescentes, que garantizase atención especializada, prioritaria, 
inmediata y oportuna. Desde el ámbito educativo estos ejes son: a) prevención integral, b) 
atención y protección integral, c) detección y denuncia, e) medidas de protección, f) repa-
ración y restitución, g) derivación y articulación interinstitucional, h) acompañamiento, e i) 
seguimiento; estos dos últimos no se encontraban especificados en la creación de los proto-
colos y las rutas, ante ningún tipo de casos de violencia.

Al pasar de los años tanto los protocolos como las rutas han ido ampliando y brindando 
a los miembros de la comunidad educativa mayores especificidades a seguir, con la finalidad 
de prevenir actos de repetición o revictimización; sin embargo, la naturaleza de esta proble-
mática no permite que todos los casos sean encasillados dentro de las rutas y los protocolos, 
cuanto más al abordar violencia sexual infantil, por lo que resulta imprescindible que estos 
instrumentos sean revisados y actualizados con frecuencia con la participación de expertos y 
de las instituciones que forman parte del sistema de protección integral.
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